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COVE 2T345T243A091F0C1BDZ   
N/Refª Exp:  AYT/PLE/10/2010    

Doc:  141UI1QF 
 

Interesado:   
Asunto: Orden del Día Propuesto de 

la sesión AYT/PLE/10/2010  
 

CONVOCATORIA 
 

 
 

 
 

 
Por la presente SE CONVOCA Sesión ORDINARIA de Ayuntamiento 
PLENO, que se celebrará el próximo día 13 de mayo de 2010, a las 10:00  
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria cuarenta y ocho 
horas después, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, y con arreglo a 
la presente relación de asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
CÚRSESE  a los Sres. Miembros que figuran en el anexo de esta convocatoria 
 
En la Villa de Adeje, a 10 de mayo de 2010 

 
EL ALCALDE PRESIDENTE  

 
 

Fdo.: José Miguel Rodríguez Fraga  
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
  
UNO.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
INMEDIATAS ANTERIORES, CORRESPONDIENTES A LA EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 25/03/2010 Y LA ORDINARIA DEL DÍA 08/04/2010 
 
DOS.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL/2010 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE 
 AYUNTAMIENTO PLENO 
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TRES.- DIVISIÓN DE LA SECCIÓN ELECTORAL 003 Y LA CREACIÓN DE LA 
NUEVA SECCIÓN ELECTORAL 013. 
 
CUATRO.- MODIFICACIÓN DEL APARTADO 2) DEL ANEXO AL QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 4 DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO CULTURAL DE LA VILLA Y 
ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA; Y 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA: APROBACIÓN 
PROVISIONAL 
 
CINCO.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO 
MUNICIPAL-PARTIDO POPULAR SOBRE LA REFORMA DEL GOBIERNO LOCAL  
Y SU NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN 
 
 

AREA DE ATENCION A LOS BARRIOS,SERVICIOS  
MUNICIPALES Y POLITICA DE VIVIENDAS. 

 
SEIS.-  APROBACIÓN DE LA GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO DE 
CEMENTERIO 
 
SIETE.- APROBACIÓN DE REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS  Y LIMPIEZA VIARIA, A FAVOR DE LA UTE 
ASCAN TORRABONAF 
 
OCHO.- MOCIÓN PARA INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A LA 
CONSECUCIÓN DE INDICACIÓN  GEOGRÁFICA PROTEGIDA PARA EL 
PLÁTANO DE CANARIAS. 
 
 
 

AREA DE POLÍTICA TURÍSTICA, SANIDAD, CONSUMO, RELACIONES  
INSTITUCIONALES Y RECURSOS EXTERNOS. 

 
 
NUEVE.- ADJUDICACIÓN DE SEIS LICENCIAS DE AUTO TAXI ADAPTADAS 
PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA (PMR) EN EL TERMINO 
MUNICIPAL DE ADEJE CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 2007-2008. 
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AREA DE BIENESTAR COMUNITARIO Y SEGURIDAD 
 
DIEZ.- RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ADEJE PARA HOMOLOGACIÓN DE LOS RECURSOS 
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA SOCIOSANITARIO DE ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD ( PARA EL EJERCICIO 2010 ). 
 
 

ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 

 
 
ONCE.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO 
MUNICIPAL POR EL PARTIDO COALICIÓN CANARIA, PROPONIENDO LA 
DESAFECTACIÓN DE LA ESCUELA UNITARIA DE LAS CANCELAS Y SU 
POSTERIOR ACONDICIONAMIENTO PARA DESTINARLA  A CENTRO 
EDUCATIVO INFANTIL DE 0 A  3  AÑOS 
 
 
DOCE.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 
MIXTO POR EL PARTIDO POPULAR,  D. ANDRÉS MONTIEL MOLINA, EN 
DEFENSA DE LOS NÚCLEOS URBANOS COSTEROS EN CANARIAS QUE 
REÚNAN VALORES ETNOGRÁFICOS, ARQUITECTÓNICOS Y/O 
SOCIOECONÓMICOS. 
 
 
TRECE.- OTROS ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA 
 
CATORCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


